
                                     

 “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

OFICIO N°035- 2026-ANEPSSA PERÚ PCD  

Lima, 06 de abril del 2026                                                                

 

Excelentísimo señor:                 

Dr. Alejandro Soto Reyes  

Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República  

Congreso de la República   

Presente. - 

 

Asunto   :  Pedido de Opinión Proyecto de Ley 13896/2025-CR 

Referencia :  OFICIO 02728-2025-2026-CPCGR/ASR-CR 

 

De nuestra consideración:  

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, y de conformidad al OFICIO 

02728-2025-2026-CPCGR/ASR-CR; mediante el cual pide opinión sobre el Proyecto de Ley 

13896/2025-CR; al respecto damos conformidad al contenido del proyecto en todos sus extremos. 

 

Agradecemos se agilicé la aprobación y la importancia del “Proyecto de Ley que autoriza la 

actualización de la escala remunerativa para los trabajadores de las Empresas Prestadoras de 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento de Accionariado Municipal (EPM).” Mismo que servirá 

para mejorar la gestión empresarial de las empresas prestadoras de servicio de agua potable y 

saneamiento de accionariado municipal que contribuirá en gran medida en la mejora de los servicios 

de agua potable y saneamiento a la población peruana.   

 

Sin otro en particular, propiciamos la ocasión para expresarle las muestras de nuestra especial 

consideración y estima personal.  

 

Dios guarde a usted, 

 

 

 

 

 

 
  GUSTAVO GABRIEL VARGAS CASTILLO 

Presidente del Consejo Directivo 
ANEPSSA PERÚ 
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